	
		                     Recurso de Revisión:
	06426/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados

	                     Recurrente:
	

	                     Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	                     Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	
		Recurso de Revisión:
	02946/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Antonio la Isla

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






[image: ]
	
	
	Recurso de Revisión:
	06426/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca
	

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega
	





[image: ]
[bookmark: _Hlk209464241]
RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 06426/INFOEM/IP/RR/2025 Y ACUMULADOS

A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de las solicitudes de información	2
II. Prórroga	3
III. Respuestas del Sujeto Obligado	3
III. Interposición de los Recursos de Revisión	4
IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto	5
C O N S I D E R A N D O S	7
PRIMERO. Competencia	7
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	7
TERCERO. Causales de sobreseimiento	8
CUARTO. Decisión	11
R E S U E L V E	12




Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 06426/INFOEM/IP/RR/2025, 06430/INFOEM/IP/RR/2025, y 06431/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de acceso a la información pública 01941/TOLUCA/IP/2025, 01942/TOLUCA/IP/2025 y 01943/TOLUCA/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
[bookmark: _Toc211516489]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc211516490]I. Presentación de las solicitudes de información

Con fecha primero de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIME), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información 01941/TOLUCA/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
AVISOS DE PRIVACIDAD DEL MES DE ENERO DE 2025 DE TODAS LAS AREAS.” 
(Sic).
	
Solicitud de Información 01942/TOLUCA/IP/2024
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
AVISOS DE PRIVACIDAD DEL MES DE MARZO DE 2025 DE TODAS LAS AREAS.”
(Sic).

Solicitud de Información 01943/TOLUCA/IP/2024
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
AVISOS DE PRIVACIDAD DEL MES DE FEBRERO DE 2025 DE TODAS LAS AREAS.” 
(Sic).

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _Toc211516491]II. Prórroga

En fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, el Titular de la Unidad de Transparencia, notificó una prorroga por siete días para dar respuesta a las solicitudes de información, mediante el acuerdo aprobado, en la Cuadringentésima Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, número CT/SE/444/2025 del nueve de abril de la presente anualidad.

[bookmark: _Toc211516492]III. Respuestas del Sujeto Obligado

Con fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información 01941/TOLUCA/IP/2025, 01942/TOLUCA/IP/2025 y 01943/TOLUCA/IP/2025, a través del SAIMEX, mediante la digitalización de diversos avisos de privacidad de distintas áreas, así como de diversos oficios a través de los cuales remiten los documentos solicitados.

[bookmark: _Toc211516493]III. Interposición de los Recursos de Revisión

Con fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en términos idénticos conforme a lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
“la unidad de transparencia dia a día mas opaca e ineficiente no entrega lo solicitado primero una prorroga fuera de tiempo para que no entregue la información que es publica infome se solicita ya tome medidas con este sujeto obligado que viola los derechos ciudadanos y según esperábamos más de esta administración que dicen ser transparente y van en contra de los principio de nuestra 4t y niegan toda la información se solicita se entregue los documentos de seguridad esos no son documentos de seguridad son documentos que invento la otra administración y que parece los sigue asesorando por que son opacos y no entregan la información conforme a la ley eso son documentos de seguridad son fichas se pide el documento integro como dice la ley señores de la unidad de opacidad ya dejen de copia todo a normita y dejen de hacer las cosas mal sean transparente que fácil solo es copia lo mal que dejan otro por eso siguen con ese personal deficiente entreguen los documentos de seguridad íntegros.”  (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“la unidad de transparencia dia a día mas opaca e ineficiente no entrega lo solicitado primero una prorroga fuera de tiempo para que no entregue la información que es publica infome se solicita ya tome medidas con este sujeto obligado que viola los derechos ciudadanos y según esperábamos más de esta administración que dicen ser transparente y van en contra de los principio de nuestra 4t y niegan toda la información se solicita se entregue los documentos de seguridad esos no son documentos de seguridad son documentos que invento la otra administración y que parece los sigue asesorando por que son opacos y no entregan la información conforme a la ley eso son documentos de seguridad son fichas se pide el documento integro como dice la ley señores de la unidad de opacidad ya dejen de copia todo a normita y dejen de hacer las cosas mal sean transparente que fácil solo es copia lo mal que dejan otro por eso siguen con ese personal deficiente entreguen los documentos de seguridad íntegros.”  (Sic). 

[bookmark: _Toc211516494]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno de los Recursos de Revisión. El dos de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los números de expediente 06426/INFOEM/IP/RR/2025, 06430/INFOEM/IP/RR/2025  y 06431/INFOEM/IP/RR/2025 a los medios de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega, y José Martínez Vilchis para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El cinco de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión, interpuestos por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cual fueron notificados a las partes, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El dieciocho de junio de dos  mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, se acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 06430/INFOEM/IP/RR/2025, y 06431/INFOEM/IP/RR/2025, al 06426/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Toluca. 

d) Informe Justificado. En fechas doce y dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, los informes justificados, por medio de la digitalización de diversos documentos por medio de los cuales esencialmente ratifica sus respuestas iniciales, remite diversos avisos de privacidad y documentos de seguridad.

e) Vista de los informes justificados. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado, los cuáles fueron notificados, a través del SAIMEX. El mismo día. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

[bookmark: _Hlk145410441]f) Ampliación de plazo para resolver. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el mismo día.

g) Cierre de instrucción. El veintidós de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc211516495]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc211516496]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211516497]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

[bookmark: _Toc210809766][bookmark: _Toc211516498]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, del ordenamiento jurídico referido, que establecen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la fracción VII, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular requirió, los avisos de privacidad de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco de todas las áreas del Ayuntamiento de Toluca.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de diversas áreas proporcionaron los avisos de privacidad vigentes y actualizados con los que contaban; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó porque no le habían entregado los documentos de seguridad de las áreas del Ayuntamiento requeridas.

En ese sentido y conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas en el Medio de Impugnación, que el Particular, a través del Recurso pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, pues inicialmente requirió, los avisos de privacidad, y posteriormente solicitó los documentos de seguridad de las áreas del Ayuntamiento.

Por tal circunstancia, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo. 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

En ese sentido, toda vez que el Solicitante al interponer los Recursos de Revisión, amplió sus solicitudes de información, al requerir datos no solicitados inicialmente, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el diverso 191, fracción VII, de la Ley de la materia; no obstante, toda vez que fue necesario admitir los Medios de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER los mismos.

[bookmark: _Toc210809767][bookmark: _Toc211516499]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción VII, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, mediante los Recursos de Revisión, pretende acceder a información que no fue solicitada inicialmente, en sus requerimientos iniciales, lo cual resulta improcedente; por lo que, se le dejan a salvo sus derechos para que, si es de su interés presente una nueva solicitud de información. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc210809768][bookmark: _Toc211516500]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE los Recursos de Revisión números 06426/INFOEM/IP/RR/2025, 06430/INFOEM/IP/RR/2025, y 06431/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VII, del diverso 191 de dicho ordenamiento jurídico, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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